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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 

RESOLUCIÓN N° 002146-2023/JUS-TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 02179-2023-JUS/TTAIP 
Impugnante : MARÍA ELENA RODRIGO ROJAS 
Entidad : UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLAREAL 
Sumilla :  Declara fundado el recurso de apelación 
 
Miraflores, 7 de agosto de 2023 
 
VISTO el Expediente de Apelación Nº 02179-2023-JUS/TTAIP de fecha 27 de junio de 
20231, interpuesto por MARÍA ELENA RODRIGO ROJAS contra la denegatoria por 
silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la información pública 
presentada ante la UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLAREAL con fecha 07 
de junio de 2023. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES  

 
Con fecha 07 de junio de 2023, la recurrente solicitó a la entidad la remisión de la 
siguiente información:  

 
“Acceso a la información pública referente a:  
i) Resoluciones de Contrato Docente de los períodos 2020 al 2022, y 
ii) Fichas de Racionalización Académica de los períodos 2020 al 2022, de la Mg. 
Elena Candia Sulca, Departamento Académico de Biología, Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional Federico Villarreal”. 
(sic). 

 
Con fecha 27 de junio de 2023, la recurrente interpuso el presente recurso de 
apelación ante esta instancia, al considerar denegada su solicitud en aplicación al 
silencio administrativo negativo. En el escrito de apelación también se indica lo 
siguiente: 
 

“Primer Otro Si Digo. -  
Solcito se remita copia de todo lo actuado al equipo del Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de los Servidores Civiles de la Universidad Nacional 
Federico Villareal; a fin de que determine la responsabilidad administrativa. 
 
Segundo otro Si digo. -  
Solicito se remita al Ministerio Publico todos los actuados en aplicación del Art.4 
del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo 

 
1   Asignado con fecha 04 de julio de 2023 
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N° 072-2003-PCM, que señala: “Todas las entidades de la Administración 
Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente norma. Los 
funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que 
se refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, 
pudiendo ser incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso 
de Autoridad a que hace referencia el artículo 377 del Código Penal. El 
cumplimiento de esta disposición no podrá dar lugar a represalias contra los 
funcionarios responsables de entregar la información solicitada.” 

 
Mediante la Resolución N° 001968-2023/JUS-TTAIP-PRIMERA SALA2, se admitió a 
trámite el referido recurso impugnatorio, y se requirió a la entidad remitir el expediente 
administrativo generado para la atención de la solicitud de acceso a la información 
pública de la recurrente y de ser el caso, la formulación de sus descargos, los cuales, 
a la fecha de la emisión de la presente resolución, no han sido presentados. 
 

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS3, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del Principio de Publicidad. 
 
A su vez, el artículo 10 de la Ley de Transparencia establece que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control; asimismo, 
para los efectos de la referida ley, se considera como información pública cualquier 
tipo de documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base a una 
decisión de naturaleza administrativa, así como las actas de reuniones oficiales. 
 

Además, cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 del mismo cuerpo 
normativo establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe 
ser fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del 
artículo 18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 
16 y 17 del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el 
derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de 
manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental, 
precisando que no pueden establecerse excepciones a dicho derecho por una norma 
de menor jerarquía a la ley. 
 
Finalmente, el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM4, señala que cuando se denegara el acceso 
a la información requerida por considerar que no tiene carácter público, las entidades 

 
2  Notificada a la entidad el 25 de julio de 2023. 
3  En adelante, Ley de Transparencia. 
4  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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de la Administración Pública deberán hacerlo obligatoriamente en base a razones de 
hecho y a las excepciones respectivas contempladas en la Ley de Transparencia. 
 
2.1 Materia en discusión 
 

De autos se aprecia que la controversia consiste en determinar si la información 
solicitada por el recurrente constituye información pública, y en consecuencia, 
corresponde su entrega. 

 
2.2 Evaluación de la materia en discusión 

  
De conformidad con el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que recoge el 
principio de publicidad, toda la información que posea el Estado se presume 
pública y, por ende, la entidad está obligada a entregarla, salvo que esta se 
encuentre comprendida en las excepciones mencionadas en dicha norma. 
 
En dicho contexto, en el Fundamento 27 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 00005-2013-PI/TC, el Tribunal Constitucional sostuvo que el 
derecho al acceso a la información pública es un derecho fundamental 
reconocido expresamente por la Constitución, que faculta a cualquier persona a 
solicitar y acceder a la información en poder de la Administración Pública, salvo 
las limitaciones expresamente indicadas en la ley. 
 
En la misma línea, el Tribunal Constitucional señaló en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, que “De acuerdo con 
el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los poderes 
públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura 
constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso a 
la información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y 
encontrarse debidamente fundamentadas”.  
 
Teniendo en cuenta ello, el Tribunal Constitucional precisó que le corresponde a 
las entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que 
haya sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo del 
Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC, 
en el que se indica lo siguiente: 
 

“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad 
se traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que 
existe un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que 
justifique que se mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la 
información pública solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal 
reserva se puede servir efectivamente al interés constitucional que la 
justifica. De manera que, si el Estado no justifica la existencia del 
apremiante interés público para negar el acceso a la información, la 
presunción que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y, en esa 
medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero también significa que 
la carga de la prueba acerca de la necesidad de mantener en reserva el 
acceso a la información ha de estar, exclusivamente, en manos del 
Estado.” (Subrayado agregado) 

 
En ese sentido, de los pronunciamientos efectuados por el Tribunal 
Constitucional antes citados, se infiere que toda información que posean las 
entidades de la Administración Pública es de acceso público; y, en caso dicha 
información corresponda a un supuesto de excepción previsto en los artículos 15 
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a 17 de la Ley de Transparencia, o en algún otro supuesto legal, constituye deber 
de las entidades acreditar dicha condición, debido a que poseen la carga de la 
prueba. 
 
Del presente expediente se aprecia que la recurrente solicitó a la entidad la 
información detallada en los antecedentes de la presente resolución; pedido que 
no fue atendido por la entidad en el plazo de ley. 
 
Ante ello, la recurrente interpuso el presente recurso de apelación y la entidad 
no formuló sus descargos, pese a estar debidamente notificada. 

  
Al respecto, al no brindar una respuesta a la recurrente ni presentar sus 
descargos a esta instancia, la entidad ha omitido indicar que no posee la 
información requerida, que no tiene la obligación de contar con ella, o que 
teniéndola en su poder ésta se encuentra incursa en alguna causal de excepción 
al ejercicio del derecho de acceso a la información pública contemplada en la 
Ley de Transparencia, conforme lo exige el Tribunal Constitucional en el 
Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC, 
en el que se señala lo siguiente: 

 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad 
se traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que 
existe un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que 
justifique que se mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la 
información pública solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal 
reserva se puede servir efectivamente al interés constitucional que la 
justifica. De manera que si el Estado no justifica la existencia del 
apremiante interés público para negar el acceso a la información, la 
presunción que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y 
confirmarse su inconstitucionalidad; y, consecuentemente, la carga de la 
prueba sobre la necesidad de mantener en reserva el acceso a la 
información ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado”. 
(Subrayado agregado) 

 
En tal sentido, en aplicación de las normas y criterios constitucionales citados 
anteriormente, la documentación que toda entidad posea, administre o haya 
generado como consecuencia del ejercicio de sus facultades, atribuciones o el 
cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su origen, utilización o el medio 
en el que se contenga o almacene, constituye información de naturaleza pública. 

 
Cabe señalar, además, que tal como prescribe el primer párrafo del artículo 10 
de la Ley de Transparencia, “(…) Las entidades de la Administración Pública 
tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la 
contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético 
o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida 
por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control.” 

 
En esa línea, atendiendo a que las entidades poseen la carga de la prueba 
respecto de la necesidad de mantener en reserva el acceso a la información, 
situación que no ha sido acreditada por la entidad en el presente caso, la 
presunción de publicidad respecto de la información solicitada se encuentra 
plenamente vigente, al no haber sido desvirtuada. 

 
No obstante, en caso que luego de agotada la búsqueda de la información, la 
entidad concluyera en su inexistencia, deberá informar de ello de manera 
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debidamente fundamentada a la recurrente, de acuerdo a lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, que indica: “La solicitud 
de información no implica la obligación de las entidades de la Administración 
Pública de crear o producir información con la que no cuente o no tenga 
obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. En este caso, la 
entidad de la Administración Pública deberá comunicar por escrito que la 
denegatoria de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder 
respecto de la información solicitada. Esta Ley no faculta que los solicitantes 
exijan a las entidades que efectúen evaluaciones”; ello, en concordancia con el 
Precedente de Observancia Obligatoria emitido por este Tribunal con la 
Resolución N° 0103007720205 de fecha 28 de enero de 2020. 
 
Sin perjuicio de ello, de contener los documentos solicitados información 
protegida por alguna causal prevista en el artículo 17 del TUO de la Ley de 
Transparencia, como por ejemplo datos personales, deberá otorgarse la 
información que es pública tachando aquella de carácter confidencial, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Transparencia6; ello, en 
concordancia con lo señalado por el Tribunal Constitucional en el Fundamento 6 
de la sentencia recaída en el Expediente N° 04872-2016-PHD/TC, en el que se 
precisa que: 
 

“[...] es perfectamente posible satisfacer el derecho que tiene la 
ciudadanía de acceder a la información de carácter público de quienes 
laboran dentro de la Administración Pública y, al mismo tiempo, proteger 
la información de carácter privado de dichas personas, tachando lo 
concerniente, por ejemplo, a los datos de contacto, pues con ello se 
impide su divulgación.” (Subrayado agregado) 

 
Por lo antes indicado, corresponde declarar fundado el recurso de apelación y 
ordenar a la entidad que entregue la información solicitada, en la forma y medio 
requeridos; tachando de ser el caso aquella protegida por las excepciones de la 
Ley de Transparencia, o comunique su inexistencia de manera clara y precisa, 
de acuerdo con los considerados desarrollados en la presente resolución. 
 
En relación a otras pretensiones formuladas por la recurrente  
 
Mediante el primer y segundo Otro Si Digo, la recurrente solicita se remita todo 
lo actuado al equipo del Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de 
los Servidores Civiles y al Ministerio Público, para la determinación de las 
responsabilidades administrativa y penal que correspondan.  
 

 
5  Dentro de ese marco, en el supuesto de inexistencia de la información requerida, es importante resaltar que mediante 

la Resolución N° 010300772020 emitida por esta instancia y publicada en el Diario Oficial El Peruano el día 11 de 
febrero de 2020, se declaró precedente administrativo de observancia obligatoria lo siguiente: 
“Las entidades no podrán denegar el acceso a la información pública, argumentando únicamente que la 
documentación requerida no ha sido creada por ésta, atendiendo a que el derecho de acceso a la información pública 
abarca no solamente la posibilidad de obtener aquella que ha sido generada por la propia institución, sino también a 
la que no siendo creada por ésta, se encuentra en su posesión. En tal sentido, cuando las entidades denieguen el 
acceso a la información pública en virtud a la inexistencia de la documentación requerida, deberán previamente 
verificar mediante los requerimientos a las unidades orgánicas que resulten pertinentes si la información: i) fue 
generada por la entidad; y, ii) si ha sido obtenida, se encuentra en su posesión o bajo su control; asimismo, luego 
de descartar ambos supuestos, deberán comunicar de manera clara y precisa dicha circunstancia al 
solicitante”. (Subrayado y resaltado agregado) 

6     Artículo 19.- Información parcial 
En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de 
esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 
disponible del documento. 
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Al respecto, el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la 
Gestión de Intereses3, establece que el Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública constituye la última instancia administrativa en materia de 
transparencia y derechos de acceso a la información pública y como tal es 
competente para resolver las controversias que se susciten en dichas materias. 
Asimismo, el numeral 1 del artículo 7 de la citada norma establece que 
corresponde a este Tribunal resolver los recursos de apelación contra las 
decisiones de las entidades comprendidas en el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley N° 27444.  
 
En cuanto a la imposición de sanciones por incumplimiento de las normas de 
transparencia y acceso a la información pública, de conformidad con los artículos 
30 y 35 del Reglamento de la Ley de Transparencia, en aplicación de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública; y el numeral 2 del artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1353 señala que es función de este Tribunal resolver, en 
última instancia administrativa, los recursos de apelación que interpongan los 
funcionarios y servidores públicos sancionados por el incumplimiento de las 
normas de transparencia y acceso a la información pública.  
 
En mérito al marco legal antes citado, en cuanto a las pretensiones formuladas 
por la recurrente, esta instancia carece de competencia para emitir 
pronunciamiento sobre el particular, por lo que corresponde declarar 
improcedente estos extremos. 
 

Finalmente, en virtud de lo previsto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a 
cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido 
sus funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las 
normas de transparencia y acceso a la información pública. 
 
Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 y 
en el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión 
de Intereses. 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación presentado por MARÍA 
ELENA RODRIGO ROJAS; y, en consecuencia, ORDENAR a la UNIVERSIDAD 
NACIONAL FEDERICO VILLAREAL que entregue a la recurrente la información 
pública solicitada, conforme a los argumentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLAREAL que, 
en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, acredite a esta instancia el cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 1 de la presente resolución. 
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Artículo 3.- DECLARAR IMPROCEDENTE los requerimientos formulados por MARÍA 
ELENA RODRIGO ROJAS mediante el primer y segundo Otro Si Digo de su escrito de 
apelación de fecha 27 de junio de 2023. 
 
Artículo 4.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 5.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a MARÍA 
ELENA RODRIGO ROJAS y a la UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLAREAL 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la norma antes indicada. 
 
Artículo 6.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 
 
 
 
 
 
 

ULISES ZAMORA BARBOZA 
VOCAL PRESIDENTE 

 
 
 
 

  
 

 
LUIS GUILLERMO AGURTO VILLEGAS                     TATIANA AZUCENA VALVERDE ALVARADO                      

                              VOCAL                                                                                   VOCAL  

 
vp:tava 
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